
ILUSTRE MUNICIPALIDAD Df, LOTA
ALCALDIA

LOTA, l5 de lulio de 2014."

DECRETO N" Ió96.-

a) Por tener que viajar a la ciudad de Chillan, en avanzada el dia 17.07.2014. cn
vehícülo municipal (camioneta Ford placa palente BZPJ 29) lmsladando los alimenlos, pr€parar reneno con señalizac¡ón para recibir
a niños en s¡tuación vulnemble de la comuna, qu€ paf¡c¡parán en viaj€alani€ve€ldíal8.07.20l4,saliendoalasl3.00hor¿s.

b) Mernorandunr Nó 1223 de fecha 15.07.2014 Sr. Alcalde.
c) Lo dispueslo en el Art.75'de Ia LeyN" 18.383. Estatu¡o Administrarivo pam

tlnc¡onar¡os mun¡cipales.
e) Ley N" 19880 sobre bases de ¡os Procedimientos Administmtivos que rigen los

Aclos de los Organos d€ la Administmción del Esraoo.

0 D.F.L. No I dc 2006, del Ministerio del Inte¡ior, publicado en Diario Ofic¡al del
26.07.:00ó. que fúa lexlo rctundido Ley Nó 18.695.

CONSIDf,RANDO:

La necesidad del servicio de nombmr
adm¡n¡strativa para apo)ar eld€sarollo de Ia actividad denominada '.V iaje a Ni€ve 20t4".

Y, en uso de lL) d¡spuesto en el Ari. I2o y las
lodos de la Ley N" I8.695, Orgánica Constitucionalde Municiprlidades.

DECRETO:

l.- Autorizase cometido a los siguientes funcionarios pam real¡zar actividad señalada
en lclra a) de los Vistos: Pablo Soto Aravena, Técnico a Conlrata, Crado 14'E.t!4.R., Rex Ne¡ra Hemández, Adm¡n¡srrativo a
Conrrata. Cmdo ll' E.M.R: Rol¿ndo Zambrano Cistema. Adm¡rr¡strarivo a Contrara. crado ló. E.M.R

2.- Por tal motivo proporc¡onase. gastos de traslado al Sr. Pablo Soto A, dc
los cuales deberá rendir cuenta.

a tuncionarios con responsabiljdad

facultadcs que me confiere el An. 63'

cargo a galos

lvEsE.

3.- Comuníquese a la D¡rección de Administrac¡ón y F¡nanzas.

4.- Establecesc que los funcionarios se rcintegmr¿n a sus labores hab¡tuales el día 2t
de Julio del 2014.

menoresdel presupu€sto municipal vigente.

JRRB//mll¿.
Di*f6uciór:

-' Dirección de Conlrol.
- Carpeta Personal-

- Pá9. Web.

5.- EI gasto que irrogue la aplicación del presenle decreto, será con

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU O
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